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Resulta demasiado simplista condenar en forma tan taja.nte las relaciones económicas con Sudáfrica. 142. Sr. TEMPLETON ( 
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SESION PLENARIA



ASAMBLEA GENERAL



Martes 9 de noviembre de 1976, a las 11. OS horas



TRlGES/MO PRIMER PERIODO DE SESIONES •



Documento. Oficiale,



NUEVA



6. Por nuestra trayectoria histórica y por la venturosa experiencia que esta implica ~n la consolidación del ser nacional, nos consideramos con plena capacidad para estimar en todos sus alcances y dolorosas consecuencias la obstinación de mantener un régimen discriminatorio que atenta contra la dignidad del ser humano, como es el de apartheid.



SUMARIO Pdgina



'rema 52 del pregram'\: Política de apartheid del Gobiern.> de Sudáfríca (con· tinuación) : a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; b) Informe del Secretario General
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Presid€iiíe: Sr. Hamilton Shirley AMERASINGHE



7. Nuestro repudio a cualquier formfl de discrimin~ción racial no obedece a intereses ajenos al espíritu de solidaridad con los pueblos que sufren, sentimiento que no está fundado en intereses económicos o políticos, sino -10 reiteramos - en un auténtico sentido de solidaridad cristiana y de respeto por la djgnidad humana.



(Sri Lanka).



TEMA 52 DEL PROGRAMA Políti~a



de apartheid del Gobienlo de Sudáfrica (continuación): a) Informe del Comité Especial contra el Aparffteid,' b) Informe del Secretario General



8. No obstante nuestra bien definida conducta, que se sujeta en todo a lo que establecen las leyes bolivianas, mi delegación no puede ver sin preocupación aigunos de los conceptos insertados en los proyectos de resolución que serán pue3tos hoy a votación. En tal virtud y ccnnecuentcs con nuestro propósito de emitir siempre un voto consciente y responsable al margen de eventucdes consid~raciones políticas, mi delegación desea ,tejar constancia de su reserva con respecto a las expresiones acusatorias que se refieren a terceros países cuyas decisiones y \'OJ ítícas no n0S conside, ram0R con derecho a juzgar, más aún cuaado ni la Asamblea General ni sus órganos dependientes tienen las atribuciones de un tribunal.



1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Antes de



ocupamos del tema qu~ figura en el orden del día, deseo seftalar a la atención de la Asamblea el informe de la Comisión Política Especial respecto a este tema, que figl!ra en el documento A/31 / ~20. 2. He de ceder ahora la palabra a aqueHos representantes que deseen explicar su voto sobre alguno de - o todos - los lO proyectos de resolución que se nos han pres.entado.



9. Asimismo, mi delegación considera que existe incongruencia y contradicción entre las recomendaciones al Consejo de Seguridad, al que se le reconoce l~ responsabilidad - que le incumbe .- del Inaatenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y el proyecto de resolución A/31/L.l3, titulado "La situación en Sudáfrica", que en el p'lrafo 5 de su parte dispositiva afirma que al pueblo de Sudáfrica no le asiste otra posibilidad que la de recurrir a la lucha armada para hacel valer sus legítimos derechos. Esto, a juicio de mi delegación, constituye una aceptación peligrosa qV.e tiende a oponer a la obstinada persistencia en el error dí:l Gobierno de Sudáfrica el empleo de las armas bajo la inspiración de las Naciones Unidas, como vnica alternativa.



3. Tengo 18 seguridad de que todos los representantes recuerdan la disposición del reglamento segí'll la cual ninguna delegación que patrocina un proyecto de resolución puede explicar su voto acerca del mismo. 4. Sr. FUENTES IBAf'l'EZ (Bolivia): La delegación de Bolivia ha estudiado con la mayor atención los proyectos de resolución referentes al tema 52 del programa. Asimismo, el exhaustivo examen a que ha sido sometida la inhumana práctica del apartheid le ha merecido el máximo interés. 5. Mi delegación no tiene nada que objetar en cuanto a la finalid2,d esencial de las resoluciones. Como ya lo hemos manifestado en diversas opo~unidades, el pueblo de Bolivia se caracteriza por constituir una sociedad mestiza. liemos recibido los aportes de culturas milenarias como las de 'fiahuanaco y el Incario. No renegamos de nuestra vinculación con la cultura occidental, recibida a través de Espana, a la que debemos religión e idioma. Al fundirse tales corrientes con las "epas ancestrales de las culturas aborígenes, se dio paso a una nueva socied"ad que lucha esforladampnte por alcanzar Wl destino propio, en el que no caben resabios de resentimiento,; ni lastre alguno de prejuicio racial.



10. No hace muchos días, durante el debate suscitado en Id Comisión Jurídica, al examinarse el informe de la



Comisión de Derecho Internacional [ AlJ1/10/ , cuyo capítulo 111, en lo referente al proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados, delinca respecto d~l artículo 18, sobre la condición de que la obligación internacional esté en vigor respecto del Estado, y del artículo 19 t sobre crímenes y delitos internacionales la configuración jurídica procesal de situaciones que ni) han sido aún debidamente precisadas en el campu de las relaciones internacionales para el mantenimiento d~ la pal, 993
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mi delegación expresó entonces sus temores en cuanto a la posibilidad de llegar a la más justa y legítima calificación de las infracciones o de los hechos ilícitos susceptibles de reputarse consensualmente como crímenes internacionales. Decíamos entonces que esa clasificación, dentro de la reconocida mutabilidad y evolución del precepto legal acerca del delito internacional, inherente, por lo demás, a todo 10 que conforma el acontecer humano y su dinámica, no podrá tener un valor invariable si no es en el plano de lo moral. Ahondando más en la materia, agregábamos que en este campo, en el de la calificación del delito internacional y la aplicación de sanciones por la comunidad internacional, la résponsabilidad del legislador se torna más compleja y difícil, puesto que tales sanciones podrían condenar a todo un pueblo - aun mujeres, ancianos y niños inocentes - al aniquilamiento que ha de significar su aislamiento económico o al riesgo de exterminio que rt~presenta la guerra en su contexto actual cuantificado al nivel de la explosión atómica. 11. En esta oportunidad deseamos reiterar lo que entonces dijimos: el Gobierno de Bolivia cree firmemente que la mejor forma de pregervar a los pueb~os del flagelo de la guerra es destruyendo el sentido fattalista que hace de la violencia la instanCia obligada de la impaciencia frente a la incomprensión y la ceguera en que suelen incurrir los gobiernos, muchas veces al margen del sentir de sus pueblos, por razones de exagerado 01 gu110 o por la ambición desmp.surada de poder.



i



12. Mi delegación no ignora que para muchas de las delegaciones que integran nuestra Organización estaría justificado en este caso el empleo de la violencia por la bondad de la causa que todos compartimos. Pero mi Gobierno disiente con respecto a ese criterio, pues cree firmemente que la función de las Naciones Unidas se vería desvirtuada y nuestra Organización asumiría una grave responsabilidad si, cediendo al clamor de los que sufren, excediera los límites de sus atribuciones y t para combatir un mal, se apartara de los términos de su mandato. 13. Mi delegación, por representar él un país y a un gobierno profundamente pacifista y que siguen creyendo en la eficacia de la negociación, respalda las medidas adoptadas hasta ahora por el Consejo de Segurida? y está segura de que han de ser siempr~ más efectivas que aquellas que, tomadas bajo el influjo de actitudes emocionales acrecentadas por la Impaciencia o por los intereses políticos, podrían llevar el flagelo de la guerr1 al continente africano. 14. A las reservas ya manifestadas, que se refieren a los párrafos que contienen acusaciones contra terceros Estados o sefialamientos de conducta que no proceden cuando se trata de Estados sobemno~, deseo dejar constancia de que mi delegación se abstendrá con respecto al proyecto de resolución A/31 /L.9, que se refiere a las relaciones entre Israel y Sudáfrica, por tratarse de una pardcularización de móviles políticos, cuyas implicaciones podrán afectar y demorar aún más la correcta ejecución de las resoluciones del Consejo de Seguridad para la pacificación del Oriente Medio. 15. Sr. KAUFMANN (Paísc$ Bajos) (interpretación del inglés): Sr. Presiden~e, hablaré en nombre de los nueve países de las Comunidades europeas.
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16. No pueden existir dudas en cuanto a nuestra posición con respecto a la política de apartheid de la República de Sudáfrica. Como lo hemos dicho muchas veces con anterioridad y 10 hemos repetido en este debate, rechazamos totalmente esa degradante y aborrecible política. Hubiésemos preferido apoyar los proyectos de re~olución que se han presentado, puesto que todos estamos de acuerdo en cuanto a la condenación del apartheid. Pero, lamentablemente, muchos de esos proyectos contienen párrafos o formulaciones que no podemos aceptar porque son infundados o porque no se refieren al tema. Por esa razón, no podremos votar afirmativamente todos e~os proyectos. En algunos casos no tendremos otra alternativa que la de abstenernos o votar en contra. 17. El Presidente del Comité Especial contra el Apartheid dijo el viernes último en nuestro debate {56a. sesión} que no entendía qué es lo que quise decir cuando declaré, en nombre de los nueve países de las Comunidades europeas, el 28 de octubre {46a. sesión}, que nuestros países no podrían apoyar un texto que sugiriese que debe conside· rarse a la población blanca de Sudáfrica simplemente como colonos que no tienen derecho a permanecer allí.
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18. Si bien nos tranquili2.ó la declaración del Presidente del Comité Especial, en el sentido de que no se-justificaban las aprensiones de los miembros de las Comunidades europeas, desearía poner de relieve que existe una dife· r~ncia entre una situación colonial y una situación racista. Por lo tanto, nuestros países tienen serias reservas con respecto a la inserción en los proyectos de resolución que se nos han presentado de la afirmación de que el Gobierno de Sudáfrica es ilegítimo y sobre la consecuencia a extraerse del uso de expresiones tries como Hlibre determinación", "descolonización" y "liberación", de que la situación en Sudáfrica es una situación colonial.
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statuo quo. 21. No me voy a extender sobre las distintas reservas y aprensiones que nan de motivar el voto de nuestros países
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19. Sudáfrica no es una Potencia colonial y la lucha en Sudáfrica no es para liberarse de una situación colonial, sino que es una lucha por lograr iguales derechos para todos los habitantes, independientenlente de su raza o del color de su piel. Re~onocemos el importante papel desempeftado por las organizaciones políticas que han surgido de las filas de los oprimidos, l'ero no podemos considerar a estas organizaciones como movimientos de liberación según el sentido con que se utiliza esta palabra en otras partes del Africa meridional. Sudáfrica es un Estado independiente. Consideramos que toda otra sugerencia en contrario se opone al principio de universalidad de las Naciones Unidas y sería una salvedad sobre la legitimidad de uno de sus Miembros. 20. Como seftalé el 28 de octubre pasado durante el debate sobre este tema, los nueve miembros de las Comunidades europeas seguimos considerando nuestra obligación y responsabilidad mantener abiertos y utilizar Jos canales de comunicación y proseguir dando a conocer nuestros puntos de vista sobre varios problem?s -:1 Gobierno y al pueblo de Sudáfrica. En esta forma, confiamos en que la política de apartheid pueda finalmente ser erradicada sin violencia, porque la violencia no es un método legítimo para alcanzar el cambio en Sudáfrica " para mantener el
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sobre los proyectos de resolución, dado que hemos considerado más apropiado que cada uno de ellos lo haga individualmente. No obstante, desearía hacer un llama· miento urgente a los patrocinadores de los distintos proyectos de res~lución en el sentido de que tomen en consideración los puntos de vista de todos los Estados Miembros, para que los mismos. puedan adoptarse por unanimidad, pues en esa forma han de causar un mayor impacto y Sudáfrica, fmalmente, habrá de aceptar la posición de las Naciones Unidas.
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22. Sr. MATANE (Papua Nueva Guinea) (interpretación del inglés): De lo dicho por los representantes de muchas naciones respecto de la política de apartheid de Sudáfrica, no sólo en este período de sesiones, sino también en los celebrados desde 1948, resulta verdaderamente positiva la afirmación de que ya no cabe más expresar opiniones y formular sugerencias; en otras palabras, que el tema ha sido amplia y exhaustivamente debatido pero que no se ha logrado solución efectiva alguna. No obstante, a nuestro juicio muchas cosas son sumamente claras, como, por ejemplo, que la política de apartheid de Sudáfrica es verdaderamente perversa; que quienes como usted, Sr. Presi· dente, y yo, nos preocupamos por la práctica de esta política, debemos suponer que aquellos que la realizan son personas dementes; que cabe pensar que tales personas no tienen sentimientos humanitarios respe proyectos de resolución que, en nuestra opinión, se refieren fundamentalmente a la cuestión del apartheid, y se abstendrá. respecto de aquellos otros que condenan a ciertos países con carácter selectivo. 78. Sr. HERZOG (Israel) (interpretación del inglés): Mi delegación ha expuesto bien claramente su posición en el curso de este debate y en otras oportunidades con respecto a la actitud de Israel sobre el apartheid. En las palabras pronunciadas ante esta Asamblea por el Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones de Israel, Sr. Vigal Allon, "El racismo y lE discriminación racial, bajo cualquier guisa, incluyendo el apartheid, son algo horrendo para mi país y mi pueblo. Las enseftanzas básicas del judaísmo son irreconciliables con cualquier forma de racismo y de discriminación racial" {22a. sesión, pán'. 148/. 7f.1. Sin embargo, al explicar nu(>stro voto, permítl1seme reiterar algunas observaciones que ya he hecho. Es lamentable que, en lugar de conseguir el consenso sobre un tema que lo exige, esta maftana se haya puesto de relieve por varios representantes que nuevamente este afto no ha sIdo posible alcanzar aquél debido a la introducción por delegaciones árabes de cuestiones irrelev~ntes para el debate y de la nota discordante 'lue es el resultado invariable de sus intervenciones.



80. No solamente están preocupados por despedazarse unos y otros en el Oriente Medio, no obstante los diversos acuerdos, sino que no quedarán satisfechos hasta que despedacen también a esta Organización. 81. El mundo africano ha estado tratando de alcanzar un conlenso mínimo sobre la cue3tión del apartheid; pero los



. '"



5811. sesión - 9 de noviembre de 1976



,



~,



Estados árabes, en su enfoque tradicional de desdén hacia el mundo africano, han tratado de perjudicar cualquier posibilidad de lograr un consenso sobre una cuestión que ha penetrado en los corazones de los africanos. Guiados por sus viejas rivalidades, por su odio y por sus enfoques ilógicos y faltos de madurez, han ignorado los intereses del mundo africano con el fm de avanzar en su objetivo de destruir un Estado Miembro, sin tener en cuenta si esa acción perjudica las actividades contra el racismo y la discriminación racial. 82. ¿Por qué tendrían que importarles otros intereses, si muchos de ellos han inscrito en sus Constituciones principios y leyes basados en el racismo y la discriminación racial, leyes que, cuando se ponen en práctica, presuponen una discriminación, entre otros, contra los judíos, las mujeres y los niftos? Por consiguiente, no hay que extraftarse de que, en su inevitable ejercicio de la hipocresía, vean en la lucha de los negros sencillamente la oportunidad de proseguir en esta Organización sus propios objetivos destructivos y mezquinos.
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83. El afta pasado lograron que una parte considerable e importante del mundo dejase de asociarse al Decenio de Acción para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, y lo mismo siguen haciendo este afta. Los países árabes han iniciado en este debate un ataque contra Israel. Quienes han elevado su voz contra nosotros son aquellos países que no tienen el menor .interés en promover en el mundo la lucha contra el racismo y la discriminación racial. A muchos dirigentes y escritores africanos han inquietado, como ya dije, nuevas actividades de neocolonialismo por parte de varios Estados árabes, con las cuales tratan de imponer su voluntad a los africanos sobre cuestiones que no tie~en relación alguna con el mundo africano; hacen prom~sas que nunca cumplen; dirigen halagos que nunca se concretan; profieren veladas amenazas que infringen la soberanía nacional contra países que combatieron por esa soberanía, y se comportan en las conferencias internacionales como la presente igual que si fueran los propietarios del lugar, sin tener en cuenta el sentir, la dignidad y la soberanía nacionales. 84. Los representantes árabes han tocado una cuestión muy cara para los colegas africanos y la han transformado en un debate estéril del problema del Oriente Medio, como hacen en todas las ocasiones que se les presentan.
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85. Si hoy se debatieran en este foro las medidas internacionales susceptibles de prevenir la difusión o la diseminación de una enf~rmedad morta~, las delegaciones árabes co~vertirían ~sa discusión en un debate del problema del Onente MediO y la enfermedad continuaría haciendo víctimas entre la población mundial. 86. Este mes tendremos por lo menos una docena de debates en esta Organización sobre diversos aspectos del ~roblema del Oriente Medio. El afio pasado, la mitad del tiempo de la Asamblea - según el entonces Presidente - se dedicó al problema del Oriente Medio. ¿No tienen nuest~'oa hermanos africanos derecho a tratar exclusivamente sus problemas sin que, en toda oportunidad, la presión y las amenazas árabes les hagan subordinar sus prob:,.;mas a las cuestiones que los Latados árabes desean disentir?
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87. No puedo menos de preguntar: ¿Durante cuánto tiempo ha de continuar este teatro del absurdo, pala hacer mofa de esta Organización y degradarla a los ojos del mundo civilizado? ¿Durante cuánto tiempo se~":.iíá siendo este foro internacional un centro de duplicidad internacional, permitiendo a los países árabes y a sus asociados reconciliar alegremente lo irreconciliable, acusando a otros de lo que ellos son los flagrantes culpables-y, lo que es peor, saliéndose con la suya? 88. Tenemos aquí un proyecto de resolución sobre el apartheid, presentado a esta Organización en el documento A/31/L.9. Ese texto fue redactado por el lraq y presentado por Libia, y reclama la condena de Israel por supmlstos crímenes, de los cuales son los Estados árabes los mayores culpables. En otra ocasión puse de manifiesto cómo se había resucitado "Alicia en el país de las maravillas", en realidad, en esta Organización. ¿Qué cosas no han ocurrido? Mientras la Arabia Saudita continúe negociando con Pretoria, en procura de oro a cambio de petróleo, por cientos de millones de dólares~ mientras la familia real en Kuwait continúe aumentando sus propiedades en las corporaciones de Londres y Rhodesia y comerciando y operando con minas en Rhodesia y Sudáfrica; mientras el petróleo iraquí de los yacimientos de Basra sea enviado a Sudáfrica; mientras los inversores árabes ofrezcan 100 millones de rands a dos bantustanes, de acuerdo con anuncios oficiales del Gobierno sudafricano; mientras Egipto establezca lazos económicos estrechos con Sudáfrica, después de numerosos viajes secretos en ambas direcciones; mientras el Sr. Vorster se sienta lfl suficientemente confiado como para anunciar - de acuerdo a The New York Times del 11 de abril de 1976 - que no prevé deterioro alguno de las relaciones de Sudáfrica con los proveedores árabes de petróleo; mientras - según el periódico mensual de la United Nations Association, en su número del mes pasado - la lista de naciones que comercian normalmente con Sudáfrica sea tan extensa y, en numerosos casos, idéntica a la lista de países que han proclamado su hostilidad al régimen de apartheid3 ; mien· tras todo esto y mucho más tenga lugar - y contamos con volúmenes sobre esta cuestión - será perfectamente lógico, en estr "país de las maravillas" de Alicia, cpndenar a Israel. Esto es 10 que ocurría, después de todo, en el té del Sombrerero Loco. 89. ¿Per) cuál es el propósito de todo esto? Hay que particularizarse con Israel porque las delegaciones árabes así lo han decidido. No importa que el comercio de Israel con Sudáfrica ascienda solamente al 0,4% del intercamhio total de este país, y que el restante 99,6% de ese comercio s(;&! llevado a cabo por la mayoría de los países represen{,ados en esta sala. Israel ha sido acusado de adiestrar fuerzas sudafricanas. No tiene importancia que nuestro Ministro de Defensa lo haya negado oficialmente en nuestro Parlamento, el Knesset. No tiene importancia que a través de los aftas Israel haya prestado ayuda económica, técnica, agrícola y social a los nuevos países africanos que surgen. No tiene importancia que tal '1Yuda continúe a disposición de los países africanvs, incluso en ausencia de relaciones formales. 90. Lo que importa es ~ue las delegaciones árates han decidido singularizar a Israel para que sea condenado; eso es



----



3 Véase "%0 Tr..des with South Africa ...". The ¡nt!!' Dr· ptndtnt. vol. 3, No. 9 (octubre de 1916), pág. 1.
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pertinente. Los hechos, como ocurre inevitablemente en este foro, no se consideran pertinentes. 91. Señalé anteriormente {49a. sesión] que en un informe del London International Institute for Strategic Studies se da una lista de los equipos y armas que posee Sudáfrica. Se trata de una lista muy amplia. Ni uno solo de esos elementos enumerados fue proporcionado por Israel. No recuerdo que país alguno de los que proporcionaron esas armas durante aftos haya sido seftalado por una resolución especial de la Asamblea General en asta forma. 92. Al permitir que los Estados árabes hagan su voluntad eJÍ esta cuestión - a este respecto son los más vulnerables quienes tienen más interés al respecto han traicionado su propia causa. La única expresión de agradecimiento que obtendrán de los EstadQ'l árabes por esta avenencia será un aumento de un 15% del precio del petróleo, en un futuro cercano, que habrá de postrado::: económicamente aún más y con lo cual los países árabes estarán en condiciones de adquirir más hoteles en Londres y comprar más oro en Sudáfrica. 93. Represento a un país muy pequefto y a un pueblo que dio a este mundo los principios de igualdad. Me siento orgulloso del hecho de representar a un país que no está obligado por razones de fácil oportunidad y que es libre de hablar y poner de relieve la duplicidad. 94. Quiero dar las gracias a los representantes de aquellos países que han indicado que no apoyarán una resolución parcial y fundada en el prejuicio que condena a Israel. Sin embargo, dado que ésta ha sido convertida en una cuestión antüsraelí ignorando, como lo hace, el problema moral fundamental del apartheid, que es de lo que debiera ocuparse este órgano, en razón de que quienes prepararon el proyecto de resolución contra Israel son culpables de los crímenes de que acusan a otros, y debido a que se nos pide que participemos en un acto monstruoso de duplicidad y en una votación cínica, basada en la hipocresía internacional y en el embuste inescrupuloso, mi delegdción no tendrá nada que ver con ello. No seremos siquiera parte de un proceso legislativo que pone de manifiesto las profundidades a que ha descendido esta Organización. En consecuencia, mi delegación, como protesta contra este proceso 5clectivo y deshonesto, no part~cipará en la votación de proyecto de resolución alguno presentado a esta Asamblea sobre la cuestión que está considerando. 95. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asam· blea procederá ahora a adoptar decisiones sobre los dis· tintos proyectos de resolución que tiene ante sí. 96. Nos ocuparemos en primer lugar del proyecto de resolución A/31/L.6 y Add.l a S, titulado "Foado Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfríca". Entiendo que la Asamblea desearía aprobar este proyecto de resolución sin votación, como se hizo el afio puado. Si no escucho objeciones, daré por sentado que la Asamblea decide aprobar el proyecto de resolución.



Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución



Add.l a 3, titulado "Solidaridad con los Pl¡;SOS políticos de Sudáfrica". En este caso también éntiendo que la Asamblea General desearía aprobar el proyecto de resolución sin votación, como se hizo el afto pasado. Si no hay objeciones, consideraré que la Asamblea así lo decide.



Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 31/6 e). 98. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasaremos ahora al proyecto de resolución A/31/L.8 y Add.l a 3, titulado ~'Embargo de armas contra Sudáfrica". Se ha solicitado votación registrada.



Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Argentina, Austria, Bahrein, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Bunmdi, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, Ch"1, China, Colombia, Comoras, Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gambia, República Democrática Alemana, Granada, Guinea, GuineaBissau, Guyana, Haití, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Costa de Marm, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, LIoano, Lesotho, Liberia, República Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia,. Sri Lanka, Sudán, Surinam, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.
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Votos en contra: Bélgica? Francia, RepúhUca Federal de Alemania, Italia, Luxemburgo, Países Bf eino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, E .J Unidos de América. Abstenciones: Australia, Bahamas, Canadá, República Centroafricana, Chile, Costa Rica, El Salvador, Gabón, Grecia, Guatemala, Honduras, Irán, Irlanda, Japón, MalaWi, Nueva Zelandia, Nic:1ragua, Portugal, Espaf'ia, Uruguay. Por 110 votos contra 8 y 20 abnenciones, queda apronado el proyecto de resolución (resolución 31/6 D)4. 99. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa· remos ahora al proyecto de resolución A/31/L.9 y Add.l a 3, titulado "Relaciones entre Israel y Sudáfríca". Se ha solicitado votación registtada. "



Se procede a votación registrada. Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Bot.wana, Bulgaria,



97. El PRESIDENTE (interpretación del íngléf): Pasa· remos a considerar el proyecto de resr el



ción este l.ll



rnité ,inta nanocu-



:ina, Barluia, leloana, Uca, tica, ana, p€a,



:tica sau, ldolÍea, ,tiea rahe lita, Mo~ua,



pua Itar, lita, Sri Uca



Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Binnania, Bumndi, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, Chad, China, Cohmbia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, HUllgría, India, Indonesia, Iraq, Coqta de Marfu, Jamaica, Jordania, Kenya, Knwait, República Democrática Popular Lao, Ll'hano, Uberia, República Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Nlger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Surinam, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República So~iaIista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire, zatnbia. Votos en contra: Bélgica, Francia, República Federal de Alemania, Luxt'mburgo, R~ino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América. Abltencionel: Amtralia, Au.tria, Bahamas, Canadá, República Centroafricana, Dinamarca, Finlandia, Granada, GlJItemala, Islandia, Irán, Irlanda, Italia, Japón, Lesotho, MaIawi, Paíles Bajo., Nueva ZeJandia, Noruega, Portugal, EapatIa, SwazJ1andia, Suecia, Uruguay. Por 110 votOl contra 6 y 24 abltencwnel, queda aprobado el proyecto de resalucwn (rewlución 3116 H). 104. El PRESIDENTE (interpretación del inglé,).· La AwnbJea procec.lerá ahora a votar el proyecto de retoluci6n



A/31/L.l3 y Add.l a 3, titulado "La situación en Sudáfrica". Se ha pedido votación registrada. Se procede a votación registrada. Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Argentina, Bahrpin, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, República Dominicana, Ecuador, Egipto, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guy~na, Haití, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Costa de Marf1l, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Llbano, Lesotho, Liberia, República Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal' Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Su'rinam, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. Votos en contra: Bélgica" Canadá, Dinamarca, Francia, República Federal de Alemania, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América. Abstenciones: Australia, Austria, Bahamas, República Centroafricana, Costa Rica, El Salvador, Finlandia, Gab6n, Guatemala, Honduras, Islandia, Irán, Japón, Malawi, Nueva l..elandia, Nicaragua, Noruega, Portugal, España, Swazi landia, Suecia, Uruguay. c



Por 108 votos contra 11 y 22 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 3116 [J. lOS. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Corresponde ahora votar sobre el proyecto de resolución A/31! L.14 y Add.1 y 2, titulado "Programa de acci6n contra el apartheid". Se ha solicitado votación registrada.



Se procede a votación registrada.



Votos a favor: Afganistán, Alba'1ia, Argelia, Bahamu, Barhein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Bulgaria, Birmau!a, Burundi, República Socialista Soviética de Bielorro.ia, Cabo VMde, Chad, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, República Dominicana, Ecuador, Egipto, G'dnta-,tcuatoriaI, Etiopía, Fiji, Gab6n, Gambia, República Democrática Alemana, Gh'll1a, Granada, Guinea, Guinea-Bisl'~u, Guyana, Hungrl'a, India, Indonesia, Iraq, Co.ta de Ma" Ir laica, Jordania, Kenya., K'lwait, República Democh.u~a Popular tao, Lí" bano, Lesotho, República Arabe Libia, Madagascar, Malula,
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"



, l



Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mon· golia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, No· ruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Léona, Singapur, Somalia, Sri Lauka, Sudán, Surinam, República Arabe Siria, Tailandia, Toga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.
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entina, ¡alivia, )ública Chile, ~coslo·
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Votos en contra: Bélgica, Francia, República Federal de Alemania, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.
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Por 105 votos contra 8 y 27 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 31/6 J).



Se procede a votación registrada.



blica bón, ueva vazi



na, • rla,



Abstenciones: Argentina, Australia, Austria, Botswana, Brasil, Canadá, República Centroafricana, Chile, Dinamarca, El Salvador, Finlandia, Grecia, Guatemala, Honduras, Is· landia, Irán, Irlanda, Japón, Liberia, Malawi, Nueva le· landia, N~caragua, Portugal, Espafia, Swazilandia, Suecia, Urt'1Uay.



106. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Por último, correspond~ votar sobre el proyecto de resolución Aí31/L.l5 y Add.l, titulado "Inversiones en Sudáfrica". Se hª pedido votación registrada.



meia,



.via, tica Co· lIia, Iíea )ía,



58a. sesión - 9 de noviembre de 1976



Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar· bados, Benin, Buthán, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, BUJrundi, República Socialista Soviética de Bielo· rrusin, Cabe Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Como· ras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiop/a, Fiji, Finlandia, Gab6n, Gambia, República Democrática Alemana, Gbana, Grecilt, Guinea, Guinea·Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Costa de Marfll, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Liberia, Repúblicd Arabe Libia, M~dagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Mé· xico, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Palistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, P,rú, Fili· pinas, Púlonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo T 
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Lo que Koenig pide no es más que la aplicación de la& concepciones racistas y sionistas definidas por Herzl hace. 80
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SESiON PLENARIA ASAMBLEA GENERAL 

Es la política de apartheid la que está en juego. Es absurda .... Asamblea General, 13 naciones árabes y asiáticas pidie
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El Sr. Florin (República Democrática Alemana), Vice- presidente, ocupa la Presidencia. Asamblea General - Trigésimo prim
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campeón del movimiento de los países no alineados, cuyo nombre y cuyas ..... en la creciente fuerza del movimiento públi
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delegación islandesa que en 1946 asistió a la segunda parte del primer período de sesiones de la Asamblea General, que s
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Otra forma de violencia que requiere la intervención supranacional es la que cometen los gobiernos en violación de los d
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10 oct. 2017 - 4. El doctor Armando Luis Hung Chaparro, Decano de las Facultades de Ciencias y Filosofía y de. Medicina
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ASAMBLEA GENERAL 

Sin embargo, las tropas turcas se quedaron en Chipre pese a la resolución 353 (1974) del. Consejo de Seguridad, de 20 de
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territorios ocupados mediante una división ~e facto del Líbano. ... aprobadas por el Consejo de Seguridad de las Nacione
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lo que respecta a ciertos productos de zona templada cuyo acceso a los paises desarróllados depende de medidas y polític
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miento de nuevas armas nucleares para lanzar el primer. • Versión inglesa. ...... queños tienen parte en el diseño de so
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Trigésimo cuarto período de sesiones. Team 55 del progrruma provisional*. ,_,¡ ,;. Distr. GENERAL. A/34/418/Corr.l. 29 a
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NACIONES UNIDAS. UN liBRARY. OCT 2 6 1979. ASAMBLEA. GENERAL. -LLECTION. Tri~simo cuarto período de sesiones. Tema 107 a
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1273 incluyendo a Austria, en el sexto período extraordi- nario de sesiones de emergencia de la Asamblea. General, a pri
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a} Toma nota del informe del Secretario General sobre un criterio unificado para el análisis y la planificación del desa
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14 dic. 1979 - DESARROLLO Y COOPERACION ECONONICA INTERNACIONAL. P.!..2Y. ... Recomienda al Secretario General que los t
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... armas nucleares pone en juego la supervivencia misma de la civilización humana. .... brero de 1951, sancionó una ley
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... la colaboración nuclear y militar entre el régimen minoritario racista de Sudáfrica y .... México, República Democrá
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macía y de la invencibilidad de la minoría blanca de las que tanto se ha jactado. Hoy más que nunca los dirigentes del r
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riores de Polonia, Jozef Czyrek, durante el debate general hace unas pocas semanas,. ••Al conm¡;,morarse el vigésimo ani
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territorio pakistaní; de acuerdo con la información disponible, la primera base de entrenamiento para los mercenarios af
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tenido el privilegio de contar ('on el Sr. Kurt Waldheim, un. Secretario General consagrado, diligente y hábil estadista
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GENERAL. Trigésimo cuarto período de sesiones. PRIMERA COMISION. Tema 40 del programa. CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARME. B
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APROBADAS POR LA ASAHBLEA GENERAL RN SU DECIMO PERIODO. ExTRAORDINARIO DE SESIONES. INFORME DE LA COMISION DE DESARME.
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